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FORMALIDADES 

JUDICIALES 

CAPACIDAD Y 

PERSONALIDAD 

JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA 

LAS ACTUACIONES 

DE LA JUNTA 

DE LA 

PRESCRIPCIÓN 

ACCIONES Y 

EXCEPCIONES 

Es un requisito 

importante cuando se 

comparece en un juicio 

laboral en materia 

laboral la consecuencia 

de comparecer y no 

acreditar la 

personalidad, es tener 

por confeso y en sentido 

afirmativo a la parte 

demandada de todas las 

pretensiones que la 

parte actora demande. 

La competencia 

tradicionalmente 

se fija por 

materia, grado, 

cuantía y 

territorio. 

Es extinción de un 

derecho subjetivo 

por su falta de 

ejercicio en el 

transcurso de un 

periodo de tiempo 

determinado. 

La acción considera a 

ésta como autónoma o 

independiente del 

derecho sustantivo 

que protege y que se 

hace valer ante los 

tribunales. 

La excepción se dirige a 

poner un obstáculo 

temporal o perpetuo a 

la actividad del órgano 

jurisdiccional. 

conjunto de actos que 

conformarán un} 

expediente o proceso, 

es decir las actuaciones 

serán el género y la 

diligencia una de sus 

especies y estas 

últimas constituyen un 

acto procesal. 
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UNIDAD IV 

 

PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO 

PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO 
INCIDENTES 

RESOLUCIONES 

DEL TRABAJO 

DE LAS 

PROVIDENCIAS 

CARTELERAS 

TERCERIA 
PREFERENCIAS 

DE CREDITOS 

Es un 

procedimiento que 

tiende a resolver 

una controversia de 

carácter adjetivo, 

relacionado 

inmediata y 

directamente con el 

asunto principal. 

Comienza como 

cualquier otro 

procedimiento, inicia 

con la presentación de 

la demanda a la 

Oficialía de Partes la 

cual la turnará a la 

Junta Especial 

correspondiente, este 

trámite se realiza en el 

mismo día en que la 

demanda fue 

presentada e 

interrumpe la 

prescripción. 

son todas aquellas 

declaraciones de 

voluntad 

producidas por el 

juzgador, que 

tienden a ejercer 

sobre el proceso 

una influencia 

directa, 

inmediata o de 

definición de la 

controversia. 

anticipación 

provisoria de 

ciertos efectos de 

la providencia 

definitiva, 

encaminada a 

prevenir el daño 

que podría 

derivar del 

retardo de la 

misma. 

es una 

pretensión 

procesal 

formulada por 

un tercero 

afectado 

alegando 

propiedad sobre 

el bien afectado 

por una medida 

cautelar o de 

ejecución. 

el artículo 113 de la Ley 

Federal del Trabajo (LFT) 

que establece que los 

salarios devengados en el 

último año por los 

trabajadores y las 

indemnizaciones debidas a 

éstos son créditos 

preferentes sobre 

cualquiera otro, por lo que 

los empleados no necesitan 

entrar a ningún tipo 

concurso para que les sean 

pagados. 


